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SECRETARIA GENERAL
 

 

Resolución de 27 de julio de 2015 de la Presidencia de la Comisión Nacional de los 

Mercados y la Competencia, sobre jornada y horarios de trabajo del personal 

adscrito a la misma. 

 

 De acuerdo con el art. 47 de la Ley 7/2007 de 12 de abril, en el marco de los 

ámbitos de negociación derivados del Estatuto Básico del Empleado Público y del 

Convenio Colectivo Único  para el personal laboral de la Administración, los organismos 

públicos son competentes para establecer la ordenación del tiempo de trabajo del 

personal a su servicio. Esta competencia debe ser ejercida respetando, a su vez, lo 

establecido en el artículo 37.1m) de dicha Ley, que señala como materias objeto de 

negociación, los referidos a calendario laboral, horarios, jornadas y permisos. 

En este sentido, dada la existencia en la Comisión Nacional de los Mercados y la 

Competencia de diferentes colectivos procedentes de las distintas comisiones que en ella 

se integran, con jornadas laborales y horarios diferentes, se hace necesario establecer un 

sistema que tienda a homogeneizar las horas de presencia del personal adscrito al 

organismo, teniendo en cuenta lo ya establecido por la Resolución de 28 de diciembre de 

2012 de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas, que establece el marco 

de actuación el que deben contenerse las normas sobre jornadas y horarios del personal 

al servicio de la Administración General del Estado (modificada por Resolución de 22 de 

julio de 2015, de la Secretaría de Estado de Administraciones Pública), e incorpora las 

regulaciones en esta materia (Real Decreto-Ley 20/2011 de 30 de diciembre de medidas 

urgentes en materia presupuestaria, tributaria y financiera para la corrección del déficit 

público; Ley 2/2012, de Presupuestos Generales del Estado para 2012 y Real Decreto-

Ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria y de 

fomento de la competitividad). 

No obstante, conforme a lo dispuesto en los artículos 5 y 20 de la Resolución de 

16 de marzo de 2010, de la Dirección General de Trabajo, sobre registro, depósito y 

publicación del convenio colectivo de la Comisión Nacional de la Energía, y habiéndose 

reunido la Comisión Paritaria de aplicación, vigilancia e interpretación del mismo para la 

negociación de la jornada, se significa que la misma finalizó sin acuerdo, por lo que 

continuará siendo de aplicación la jornada aprobada para dicho colectivo.  
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Por todo ello, previa negociación con los órganos representantes de los colectivos 

de trabajadores de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, esta 

Presidencia ha resuelto: 

 

PRIMERO.- Ámbito de aplicación: 

 

La presente resolución será de aplicación a todos los empleados de la CNMC, de 

las sedes de Madrid y Barcelona, excepto el personal sujeto al Convenio Colectivo de la 

extinta CNE, para el cual seguirá siendo de aplicación la normativa vigente. 

 

SEGUNDO.- Jornada laboral y horarios: 

 

a) Jornada general 

La duración de la jornada general queda establecida en 37 horas y media 

semanales, sin que pueda menoscabarse el cómputo anual de la misma con ocasión de 

festividades locales o nacionales, equivalente a 1.649 horas en cómputo anual.  

No computará como tiempo de trabajo los 22 días laborables de vacaciones 

anuales, los 5 días por asuntos particulares, los días 24 y 31 de diciembre, ni el día 

adicional aprobado por Resolución del Secretario de Estado de Administraciones 

Públicas de 27 de febrero de 2015. 

b) Horario  

El horario fijo de presencia en el puesto de trabajo será de 09,00 a 14,30 horas de 

lunes a viernes. El tiempo restante hasta completar la jornada semanal se podrá realizar 

en horario flexible entre las 07,30 y las 09,00 horas y entre las 14,30 y las 19,00 horas de 

lunes a viernes.  

En todo caso, la flexibilidad horaria deberá realizarse de acuerdo con las 

necesidades del servicio y garantizando el cumplimiento de la jornada.  

Durante la jornada de trabajo se podrá disfrutar de una pausa de 30 minutos que 

se computará como trabajo efectivo y que con carácter general, podrá efectuarse entre 

las 10,00 y las 12,30 horas. Dicha pausa durante la jornada de trabajo no podrá afectar a 

la prestación de los servicios. 
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TERCERO.- Jornada en régimen de especial dedicación. 

 

La duración de la jornada del personal que desempeñe puestos de trabajo de 

especial dedicación (personal directivo, funcionarios de niveles 29 y 30, personal laboral 

de alta dirección y de nivel predirectivo) será de 40 horas semanales. 

Se entenderá por personal predirectivo, los grupos profesionales establecidos por 

la CECIR que figuran en el Anexo de esta Resolución.  

El personal que preste sus servicios de acuerdo con esta modalidad deberá 

permanecer en el puesto de trabajo en horario fijo de 9,00 horas a 17,00 horas, de lunes 

a jueves, no computando como trabajo efectivo la posible interrupción para la comida y 

de 9,00 horas a 14,30 horas los viernes. 

El resto de la jornada, hasta completar las cuarenta horas semanales, se realizará 

en horario flexible entre las 7,30 horas y las 9,00 horas y entre las 17,00 y las 19,00 

horas, de lunes a jueves; y entre las 7,30 horas y las 9,00 horas y las 14:30 y las 19,00 

horas los viernes. 

Excepcionalmente, las distintas Unidades, de acuerdo con las necesidades del 

servicio o por exigencias de conciliación de la vida personal, laboral y familiar, autorizarán 

al personal que lo solicite la acumulación de la jornada de tarde en dos o tres días a la 

semana.  

Asimismo, por razones organizativas y por necesidades del servicio la Unidades 

podrán, previa autorización de la Secretaría General, adaptar la jornada del personal de 

régimen especial a los procesos de gestión que les sean propios, sin que en ningún caso 

se puedan superar el número de horas máximo. 

Para el personal funcionario o laboral que desempeñe puestos de Secretaría de 

personal directivo, podrá establecerse, previa negociación con la representación de los 

trabajadores y por razones de organización de los servicios, un horario especial, 

respetando en todo caso la jornada general de 37 horas y media semanales. 

 

CUARTO.- Jornada reducida por interés particular: 

 

 En los casos en que sea compatible con la naturaleza del puesto desempeñado, 

el personal que ocupe dichos puestos podrá solicitar a la Secretaría General el 
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reconocimiento de una jornada reducida ininterrumpida de las 9,00 a las 14,00 horas de 

lunes a viernes, percibiendo el 75% de sus retribuciones. 

 Esta reducción de jornada deberá ser autorizada por el máximo responsable de la 

Dirección o Departamento al que estuviera adscrito el solicitante, y será incompatible con 

cualquier otra reducción de jornada. 

Sin menoscabo de lo anterior, el personal de la CNMC podrá disfrutar de los 

permisos y reducciones de jornada por motivos de conciliación de la vida laboral y familiar 

según la legislación vigente. 

  

QUINTO.- Horarios especiales: 

 

a) Las Oficinas de Registro General y Auxiliar de la CNMC tendrán el siguiente 

horario de apertura al público: 

Presenciales: De 08,00 a 15,30 horas, de lunes a viernes. 

Sede Electrónica: 24 horas al día todos los días del año.  

b) Personal laboral que por contrato de trabajo tenga asignada jornada de tarde. 

 

SEXTO.- Teletrabajo: 

En el ámbito de aplicación, previsto en el punto primero de esta Resolución, se 

desarrollará un programa piloto de teletrabajo. 

 

SÉPTIMO.- Jornada de verano: 

 

Durante el período comprendido entre el 16 de junio y el 15 de septiembre, ambos 

inclusive, se podrá disfrutar con carácter voluntario de una jornada de trabajo de seis 

horas y media continuadas de trabajo, respetando el horario fijo de presencia de 09,00 a 

14,30 horas, de lunes a viernes.  

El personal que preste servicios en régimen de especial dedicación, además del 

cumplimiento horario establecido en el apartado anterior, deberá realizar durante este 

periodo cinco horas adicionales a la semana, de las cuales un mínimo de dos horas y 

media semanales se desarrollarán hasta las 18:00 horas, de lunes a jueves. 
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Con el fin de que los servicios queden debidamente atendidos, se podrán 

establecer turnos en las unidades administrativas entre el personal de especial 

dedicación para el cumplimiento horario que, excepcionalmente, podrá prolongarse hasta 

las 19:00 horas. 

La reducción de jornada producida con ocasión de la jornada de verano se 

recuperará durante los períodos de horario flexible a lo largo del año, respetando en todo 

caso la duración de la jornada en cómputo anual. 

 

OCTAVO.- Medidas de conciliación: 

 

 Se podrá hacer uso de flexibilidad horaria, en el marco de las necesidades del 

servicio, en los siguientes supuestos:  

1. Los empleados públicos que tengan a su cargo personas mayores, hijos menores 

de 12 años, personas con discapacidad o un familiar con enfermedad grave hasta 

el segundo grado de consanguinidad o afinidad, tendrán derecho a flexibilizar en 

una hora diaria el horario fijo de su jornada. 

2. Los empleados públicos que tengan a su cargo personas con discapacidad hasta 

el primer grado de consanguinidad o afinidad, podrán disponer de dos horas de 

flexibilidad horaria diaria sobre el horario fijo que corresponda, a fin de conciliar 

los horarios de los centros educativos de educación especial e integración, los 

centros de habilitación y rehabilitación, servicios sociales y asistenciales u otros 

centros específicos de atención a personas con discapacidad, con los horarios del 

puesto de trabajo. 

3. Los empleados públicos tendrán derecho a ausentarse del trabajo para someterse 

a técnicas de fecundación o reproducción asistida por el tiempo necesario para su 

realización, y previa justificación de la necesidad dentro de la jornada de trabajo. 

4. Los empleados públicos que tengan hijos con discapacidad tendrán derecho a 

ausentarse del trabajo por el tiempo indispensable para asistir a reuniones de 

coordinación de su centro educativo, ordinario de integración o de educación 

especial donde reciba atención, tratamiento o para acompañarlo si ha de recibir 

apoyo adicional en el ámbito sanitario o social. 

FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE

F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E



 

 

6 

 

5. Excepcionalmente se podrá autorizar, con carácter temporal y personal, la 

modificación del horario fijo en un máximo de dos horas, por motivos directamente 

relacionados con la conciliación de la vida personal, familiar y laboral, y en los 

casos de familias monoparentales. 

6. Los empleados públicos podrán disfrutar de otras medidas de conciliación 

adicionales a los puntos anteriores tal y como establece la legislación vigente y, 

en concreto, los señalados en el EBEP, el ET y todas las medidas recogidas en el 

Plan Concilia. 

 

NOVENO.- Vacaciones y permisos: 

 

Cada año natural las vacaciones retribuidas tendrán una duración de 22 días 

hábiles anuales por año completo de servicios, o de los días que correspondan 

proporcionalmente si el tiempo de servicio durante el año fue menor. A estos efectos, los 

sábados no serán considerados días hábiles, sin perjuicio de las adaptaciones que se 

establezcan para los horarios especiales. 

Las vacaciones anuales se podrán disfrutar, previa autorización, a lo largo de todo 

el año y hasta el 15 de enero del año siguiente, en períodos mínimos de 5 días hábiles 

consecutivos, siempre que los correspondientes períodos vacacionales sean compatibles 

con las necesidades del servicio. Igualmente, siempre que resulte compatible con las 

necesidades del servicio, se podrá solicitar el disfrute independiente de hasta 5 días 

hábiles por año natural de los 22 días previstos. 

Con carácter general, al menos la mitad de las vacaciones deberán ser 

disfrutadas entre los días 15 de junio a 15 de septiembre, salvo que en atención a la 

naturaleza particular de los servicios prestados en cada ámbito se negocien otros 

períodos. 

A lo largo del año se podrá disfrutar de 5 días por asuntos particulares, que no 

podrán acumularse a los periodos de vacaciones anuales. Cuando por necesidades del 

servicio no pudiera disfrutarse de estos días antes de finalizar el mes de diciembre, podrá 

disfrutarse en los primeros quince días del mes de enero siguiente.  

Sin perjuicio de lo anterior, y siempre que las necesidades del servicio lo permitan, 

los días por asuntos particulares podrán acumularse a los días de vacaciones que se 

disfruten de forma independiente. 
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Asimismo se reconoce un día adicional por coincidencia en sábado de un festivo 

nacional no recuperable y no sustituible en 2015. 

 

DÉCIMO.- Justificación de ausencias: 

 

El personal de la CNMC deberá registrar en el sistema de control horario todas la 

entradas y salidas del centro a través de los tornos establecidos en las sedes de Madrid y 

Barcelona. El tiempo de ausencia no justificado a lo largo de un trimestre, deberá 

recuperarse dentro de las franjas de horario establecidas, en el mes siguiente al trimestre 

en el que se produzcan.    

La parte de jornada no realizada sin causa justificada y no recuperada, dará lugar 

a la deducción proporcional de haberes. 

 

UNDÉCIMO.- Control de cumplimiento: 

   

           Los Subdirectores, o en su defecto los máximos responsables de la unidad, serán 

los responsables de verificar el cumplimiento de la jornada y horarios establecidos 

respecto al personal de sus unidades, a través de los mecanismos de control existentes, 

y exigirán la justificación oportuna de todas las ausencias. Asimismo, la Secretaría 

General se reserva facultades de inspección, pudiendo en cualquier momento llevar a 

cabo actuaciones de comprobación sobre dicho cumplimiento. 

Teniendo en cuenta las justificaciones requeridas sobre las ausencias, deberán 

comunicar a sus superiores inmediatos las faltas de permanencia no justificadas del 

personal a su cargo, haciendo un cómputo trimestral y cuantificando el número de horas 

incumplidas, a los efectos previstos en el punto anterior. 

 

DUODÉCIMO.- Norma subsidiaria de aplicación  

 

 En lo no previsto en la presente Resolución se estará a lo dispuesto en la 

Resolución de 28 de diciembre de 2012 de la Secretaria de Estado de Administraciones 

Públicas por la que se dictan instrucciones sobre jornada y horarios de trabajo de 

personal al servicio de la Administración General del Estado y su Organismos 

Autónomos. 

FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE

F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E



 

 

8 

 

 

DECIMOTERCERO.- Comisión de seguimiento 

 

 A fin de efectuar un adecuado seguimiento de la aplicación de la presente 

Instrucción, se constituirá una Comisión de seguimiento, de carácter paritario, de la que 

formarán parte un representante de cada uno de los órganos de representación colectiva, 

tanto del personal funcionario, como de personal laboral, así como uno de cada una de 

las centrales sindicales más representativas, e igual número de representantes de la 

CNMC, que podrá reunirse cada vez que lo solicite la mayoría de una de las partes, y al 

menos, una vez al año. 

 

DECIMOCUARTO.- Aplicación 

           

           La presente resolución tendrá efectos desde el 16 de septiembre de 2015 y será 

de aplicación hasta la aprobación de una nueva resolución, sin perjuicio de las eventuales 

modificaciones que puedan producirse. 

 Dado el inicio de los efectos iniciado el ejercicio, la jornada efectivamente 

realizada hasta la fecha se tendrá en cuenta para determinar la jornada que, en 

aplicación de lo dispuesto en la presente Resolución, debe realizar cada empleado hasta 

el final del 2015. 

 Asimismo, en tanto no se apruebe la Instrucción complementaria de cumplimiento 

horario, seguirán siendo de aplicación las previsiones contenidas en las instrucciones de 

los distintos colectivos del personal de la CNMC. 

 

Madrid, a 27 de julio de 2015 

El Presidente de la CNMC 

 

 

 

Jose María Marín Quemada
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Anexo I 

Personal laboral predirectivo 

 

ORG. 
ORIGEN

CATEGORÍA  Descripción del puesto en organismo de origen 

CMT  PREDIRECTIVO  Director Técnico 

CMT  PREDIRECTIVO  Director Administración 

CMT  PREDIRECTIVO 
Subdirector de Análisis Económicos y 
Mercados 

CNE  PREDIRECTIVO  Subdirector de Mercado de Gas Natural 

CNE  PREDIRECTIVO  Subdirector de Regímenes Especiales 

CNE  PREDIRECTIVO 
Subdirectora de Actividades Reguladas y 
Régimen Económico 

CNE  PREDIRECTIVO  Subdirector de Control Interno 

CNE  PREDIRECTIVO  Subdirector de Precios Regulados 

CNE  PREDIRECTIVO 
Subdirector de Transporte, Distribución y 
Calidad del Servicio (EE) 

CNE  PREDIRECTIVO 
Subdirector de Actividades Reguladas de Gas 
Natural 

CNE  PREDIRECTIVO  Subdirectora Económico‐Financiera 

CNE  PREDIRECTIVO  Subdirectora General del Servicio Jurídico 

CNE  PREDIRECTIVO  Subdirector de Separación de Actividades 

CNE  PREDIRECTIVO  Subdirectora de Mercado Eléctrico 

CNE  PREDIRECTIVO  Director de Energía Eléctrica 

CNE  PREDIRECTIVO  Subdirectora de Análisis Económico‐Financiero 

CNE  PREDIRECTIVO  Director de Hidrocarburos 
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